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ACUERDO REGIONAL  
POR CUANTO: 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a U/ día del mes de Abril de 2015, en la 

Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la 

Constitución Política del Perú; en la Ley N°  27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 

modificatorias y demás Normas Complementarias. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 191°  de la Constitución Política del Estado, modificado por Ley de Reforma 

Constitucional, Ley N°  28607, establece, que los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, 

económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Concepción, Lic. Sixto Osores Cárdenas, presenta el 

Recurso Administrativo de Reconsideración contra el Acuerdo Regional de fecha 17 de Marzo de 

2015, a través del cual se aprueba la modificación presupuestal de recursos ordinarios que se 

encontraban previstos para el Proyecto Implementación del Instituto Regional de Enfermedades 

Neoplásicas de la Macro Región del Centro del Perú; 

Que, mediante Acuerdo Regional N°. 109-2015-GRJ/CR, se aprueba la Transferencia Financiera del 

Proyecto: Implementación del Instituto Regional de Enfermedades Neoplásicas de la Macro Región del 

o 	
Centro del Perú, Fuente de Financiamiento "Recursos Ordinarios", Secuencia Funcional "003 y 004"  

o 	 hasta por la suma de S/. 1,650,000.00 a favor de la Municipalidad Provincial de Jauja y la 

Municipalidad Distrital de Sicaya, para el financiamiento de los Estudios de Pre Inversión: Estudio de 

Pre Inversión para el nuevo hospital de la Provincia de Jauja de Nivel 11-2; Estudio de Pre Inversión 

para el Sistema de Drenaje Pluvial de la Zona Urbana de la Provincia de Jauja; y, Mejoramiento a Nivel 

de Asfaltado del Circuito Turístico del Valle Yacus II — Carretera Jauja, Pancán, Yauli y San Pedro de 

Chunán y Estudio de Pre Inversión de la Construcción del puente de Integración Hanan Wanka sobre 
o 

7 	t 	el Río Mantaro en el Distrito de Sicaya, Provincia de Huancayo; 

Q
(7)8  Que, mediante Acuerdo Regional N°. 122-2015-GRJ/CR, se declara fundado el recurso de 

-■ 	

á 
z_ 	wreconsideración presentado por el Consejero Regional Elmer Pablo Orihuela Sosa — Consejero por la 

ne 

oca 
<á Provincia de Concepción, en consecuencia, declarar la nulidad del Acuerdo Regional N°. 109-2015-  
/ o 

tdryP 	CC GRJ/CR, en todos sus extremos, debiendo mantener el Proyecto: Implementación del Instituto 

ó chu 
al Regional de Enfermedades Neoplásicas de la Macro Región del Centro del Perú, el presupuesto 

TO <o asignado. 

es 
Que, conforme lo establece el artículo 94°  del Reglamento Interno del Consejo, aprobado por la 

Ordenanza Regional N°. 179-2014-GRJ/CR, "Las Ordenanzas y los Acuerdos de Consejo podrán ser 

reconsiderados, a petición escrita y fundamentada de cualquiera de sus miembros, debiendo 

presentarse el pedido en la Sesión inmediata siguiente..."; en el caso del Alcalde Provincial de 

Concepción, no tiene la legitimidad establecida en el precepto antes señalado, que constituye un 

requisito de procedibilidad, por tanto, sin pronunciarse sobre el fondo debe declararse improcedente; 

igualmente, ya el Consejo Regional a petición del Consejero por la Provincia de Concepción Sr. Elmer 

Pablo Orihuela Sosa, ha declarado la Nulidad del Acuerdo Regional que establecía la transferencia 

financiera impugnada; 

Que, de conformidad con el artículo 39°  de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N°  27867, 

señala que los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos 

internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de 

practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 
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Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37° de la Ley 
N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del 
Consejo Regional Junín; 

El Consejo Regional con el voto MAYORITARIO de sus miembros; o 
co ra D J  ACUERDA: 

o zz 	ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar IMPROCEDENTE, el Recurso de Reconsideración interpuesto por el 
oo Alcalde de la Provincia de Concepción Lic. Sixto Osores Cárdenas contra el Acuerdo Regional de • 
go 	fecha 17 de Marzo de 2015, por no enmarcarse en lo establecido por el artículo 94° del Reglamento °  c 	Interno de Consejo, aprobado por Ordenanza Regional N°. 179-2014-GRJ/CR. 
• ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCOMENDAR al Consejero Delegado se remita el Acuerdo Regional N°. 

• 122-2015-GRJ/CR, se declara fundado el recurso de reconsideración presentado por el Consejero 
Regional Elmer Pablo Orihuela Sosa — Consejero por la Provincia de Concepción, en consecuencia, 
declarar la nulidad del Acuerdo Regional N°. 109-2015-GRJ/CR, en todos sus extremos, debiendo 
mantener el Proyecto: Implementación del Instituto Regional de Enfermedades Neoplásicas de la 
Macro Región del Centro del Perú, el presupuesto asignado. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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